
RADICADO NO.: QUILLA-2026-0006022

BARRANQUILLA  20 enero 2026.

SEÑOR (A)
ANÓNIMO

BARRANQUILLA

Asunto: RESPUESTA EXT-QUILLA-2025-0212329

Cordial saludo,

La inspección 29 de policía adscrita a la Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio Público de 
la ciudad de Barranquilla, de conformidad con sus funciones de vigilancia, seguimiento y control 
urbanístico, atendió oficio con EXT-QUILLA-25-0212329 del 30/09/2025, mediante el cual solicita 
“…En el Conjunto residencial Viscaya, ubicado en la K 52 98 187, Casa 19, se encuentra en 
proceso una remodelación que incumple las normas de construcción y presuntamente no cuenta con 
los permisos correspondientes…”.

Ante los anteriores requerimientos se solicitó se realizara visita a la Oficina de Gestión Urbanística, 
para verificar lo descrito anteriormente. Ante lo cual según oficio QUILLA-2025-0262650, nos 
responde a través del Informe Técnico 1552 del 17 de octubre del 2025 que “…Al momento de la 
visita al conjunto residencial viscaya con dirección K 52 98 187 casa 19, sin embargo, no fue permitido 
el ingreso a la vivienda, el portero realizó llamada a la propietaria, pero comenta no encontrarse en la 
vivienda, ni permitir el ingreso a verificar presunto proceso de remodelación…”

Teniendo en cuenta lo citado textualmente en el numeral 3.3 “Dado que no se permitió el acceso al 
interior de la vivienda, no fue posible verificar la existencia o avance de obras de remodelación 
presuntamente no autorizadas.”.

A lo anterior se adjunta Informe Técnico 1552 del 2025 y acta de visita 1431 de octubre 17 del 2025.

Por lo anterior se procede a archivar su solicitud y se dá por atendida la queja relacionada, quedando 
atento a cualquier requerimiento de su parte que se relacione con infringir las normas urbanísticas.

 Atentamente,



MANUEL ALEJANDRO VEGA NOGUERA
INSPECTOR DE POLICIA URBANO
INSPECCIÓN VEINTINUEVE
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